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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 6 Dtc 20??
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracc¡ones ly Xl, 6 fracción lV 15 BIS
4 fracciones l, Vll y X, 21, 27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4, 51 fracción l, y g6 primer párrafo de su Reglamánto;
habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-1263-SOI-ZZS
relacionado con la denuncia presentada en este Organismo Descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de marzo de\2022, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡m¡entos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), establecim¡ento ,

mercantil (legal funcionamiento) y ambiental (ru¡do), por las act¡vidades que se real¡zan en el inmueble
ubicado en Calle Cicalco número 318, Colonia Pedregal de Santo Domingo, Alcaldía Coyoacán, la cual
fue admitida mediante Acuerdo de fecha 16 de marzo del2022

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconoc¡m¡ento de hechos, se solic¡tó
información y visita de verificación a la autoridad competente y se ¡nformó a la persona denunciante sobre
d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciones V, Vl, Vll y Xl, 15 BIS 4 fracc¡ones l, ll, lll, lV y
V, 18, 25 fracciones I, ll, lll y lV y 25 Bis párrafos tercero y cuarto de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 y 89 de su Reglamento. --
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable en la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y establecimiento mercantil (legal funcionamiento) como es la Ley de Desarrollo Urbano y su
Reglamento y Ia Ley de Establecimientos Mercantiles, ambas vigentes pa¡'a la Ciudad de México y el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Coyoacán.-

En este s€ntido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad ap¡icable, se tiene lo
siguiente:

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establec¡m¡ento mercantil (legal func¡onam¡ento)
y amb¡ental (ru¡do).

De conform¡dad con el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México (SlG-SEDUVI) htto://ciudadmx.cdmx.qob.mx:8080/seduvi/, y el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, al pred¡o ubicado en Calle Cicalco número 318,
Colonia Pedregal de Santo Dom¡ngo, Alcaldía Coyoacán, le aplica la zoniflcación HC/3/30 (Habitacional
con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximo de construcc¡ón, 30% mínimo de área libre), donde el uso
de suelo oara restaurante con venta de bebidas alcohól¡cas. restaurante-bar. cantinas. bares. video-
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bares, centros nocturnos. ceryecerías v Dulouerías se encuentran rohibidos en cualouier
superficie a ocupar v
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Al respecto, personal adscr¡to a esta Ent¡dad, se constituyó en las inmediaciones del predio objeto de

investigación, a efecto de realizar el reconocimiento de los hechos denunciado, levantando el acta
circunslanciada correspond¡ente, en la que se hizo constar que se observó un ¡nmueble de 4 niveles, en el

cual se habilito la planta ba.la para el func¡onamiento del establecimiento mercantil denominado "BEER

CENTER', el cual cuenta con una barra y 4 refrigeradores los cuales contienen cervezas, asimismo se

observan vasos de plástico y utensilios para la preparación de bebidas alcohólicas, durante la diligencia no
se constataron emisiones de ruido, como a cont¡nuación se muestra:

Fuente: PAOT

No obstante lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría notificó el oficio PAOT-O5-300/300-9745-
2022 dnigido al prop¡etario y/o responsable del establecim¡ento denunc¡ado, con la f¡nal¡dad de que
realizara las manifestac¡ones que estimara procedentes y en su caso aportara el soporte documental que
acreditara su legal¡dad y operación.----

Al respecto, de forma voluntaria quien se ostentó como t¡tular del establecim¡ento mercantil, presentó un
escrito dirigido a esta Entidad, en el que anexo copias simples de diversas documentales, entre otras las
sig u ientes:

Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital Folio 75993-151M OBL22D, expedido el
29 de noviembre de 2022, en el que entre otros, se autoriza el uso de suelo para cafetería y
fond a; no obstante el uso dé bar. restaurante con venta de bebidas alcohólicas. restaurante-
bar. cant¡nas. v¡deo-bares. centros nocturnos. cervecerías v Dulouerías. no aDarecen oomo
perm¡t¡dos._--_

Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto Folio
COAYAP2022-12-0500364010, Clave del establec¡m¡ento CO2022-12-05NAV8A00364010, de
fecha 02 de dic¡embre de 2022, para el uso de cafeterías o fondas, tramitado al amparo del
certificado folio 75993-'l 51 MOBL22D.----------

\

Ahora bien, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25 fracción Vlll
de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo
de la Ciudad de Méx¡co, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probator¡os para el mejor
conocimiento de los hechos sin más limitantes que las señaladas en la Ley de Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo
de la Ciudad de México, siendo que en los procedimienlos admin¡strativos se admitirán toda clase de
pruebas, excepto la confes¡onal a cargo de la autoridad y las que sean contrarias a la moral, al derecho o
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las buenas costumbres, realizó la búsqueda del establecimiento mercant¡l en la herramienta Google,
localizando el establecimiento "BEER CENTER', obteniendo imágenes del ¡nterior del mismo, en el cuaise
observa que el servic¡o principal que se ofrece es la venta de bebidas alcohól¡cas, como a continuación se
muestra:

Beer Center

¡t,'r;1 rs.ollfuecñoe

C
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En ese sentido, se tiene que en el establecimiento denunciado la actividad principal que se real¡za es la
venta de bebidas alcohólicas, las cuales son incompatibles con el uso del suelo permit¡do y no se ajustan a
los supuestos de bajo impacto y/o cafetería o fonda.-------------------------------

En relación con lo anterior, esta Ent¡dad en tiempo y forma solicitó a la Dirección General de Gobierno y
Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, informar si cuenla con alguna documental y/o licencia que
ampare las actividades real¡zadas en el inmueble de mérito, en caso de no contar con lo solicitado, real¡zar
visita de verificación en materia de establecimiento mercant¡l e ¡mponer las medidas y sanc¡ones que
conforme a derecho correspondan.----------

En respuesta, la Dirección de Registros y Autorizaciones de la Alcaldía Coyoacán, informó que de una
búsqueda en los archivos de la Subd¡recc¡ón de Establec¡mientos Mercantiles y Espectáculos Públicos, así
como en el Sistema Electrónico de Avisos y Perm¡sos de Establecimientos Mercánt¡les de la Ciudad de
México (SIAPEM) de la Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO), no se localizó registro de licenc¡a
de funcionamiento, ni solicitud de permiso para el predio de mérito.-----

As¡mismo, informó que mediante oflcio ALCOY/DGGAJIDRN2221I2022, solicitó a la Dirección Jurídica
e.iecutar visita de verif¡cac¡ón e ¡mplementar el procedim¡ento adm¡nistrat¡vo correspondiente.-
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En conclus¡ón, en el predio ubicado en Calle Cicalco número 318, Colonia Pedregal de Santo Domingo,
AlcaldÍa Coyoacán, opera el establecimiento mercantil denominado'BEER CENTER", cuyo giro principal
es la venta de bebidas alcohólicas, no obstante el responsable pretende sorprender a las autor¡dades con
el Av¡so para el func¡onamiento de Establecimientos Mercant¡les con giro de Bajo Impacto Folio
COAVAP2022-12-0500364010, Clave del establecim¡ento C02022-12-05NAV8A00364010, de fecha 02 de
diciembre de 2022; para cafetería o fonda, giro que en los hechos no ex¡ste, por lo que dicho aviso no es
el documento ¡dóneo para acreditár el legal funcionamiento conforme a lo previsto en la Ley de
Establecim¡entos Mercantiles de la Ciudad de México.
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Es así que las activ¡dades que se real¡zan en el establecimiento mercantil denunciado no se encuentran
permitidas, por lo que no son compatibles con el uso de suelo perm¡tido, de conformidad con la

zonificación aplicable en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán, existiendo
incumplimientos a las normas de orden público e ¡nterés general

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía
Coyoacán, substanciar el procedimiento de visita de ver¡ficación en materia de establecimiento mercantil
(legal funcionamiento), que se haya ¡n¡ciado para el sitio de denuncia e imponer las sanc¡ones
procedentes, cons¡derando la clausura del establecimiento, atendiendo a los hechos vertidos en la
presente

No obstante ¡o anterior, corresponde a la Dirección General del lnstituto de Ver¡ficac¡ón Admin¡strativa de la
Ciudad de México, realizar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), e imponer
las medidas de seguridad y sanciones que conforme a derecho corresponda, toda vez que el uso de suelo
que se ejerce es lá venta de bebidas alcohólicas y ceNeza el cual se encuentra prohibido en la
zonif¡cación apl¡cable al pred¡o investigado, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente en Coyoacán, informando a esta Entidad el resultado de actuac¡ón.---

Cabe señalar que el estudio de los hechos invest¡gados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo p*tafo y 30 BIS de
la,Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go
de Proced¡mientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-----

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Al predio ubicado en Calle C¡calco número 318, Colonia Pedregal de Santo Dom¡ngo, Alcaldía
Coyoacán, le aplica la zonificación HC/3/30 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles
máx¡mos de construcc¡ón, 300/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para, restaurante con
venta de bebidas alcohól¡cas, réstaurante-bar, cantinas, bares, v¡deo-bares, centros nocturnos,
cervecerías y pulquería se encuentran prohibidos en cualquier superficie a ocupar del predio.----

2. En el sitio denunciado existe un inmueble de 4 n¡veles, en el que en planta baja se encuentra el
establec¡m¡ento denom¡nado 'BEER CENTER", mismo que t¡ene como giro pr¡nc¡pal la venta de
bebidas alcohólicas y cervezas, y no así el giro de cafetería o fonda, sin que se percibieran em¡siones
sonoras generadas durante las dil¡genc¡as realizadas.-----

J El responsable cuenta con Cert¡ficado Único de Zonif¡cac¡ón de Uso del Suelo Folio 75993-
1511\4OBL22D, expedido el 29 de noviembre de 2022, en el que se convalida la zonificación referida, y
únicamente se auloriza el comercio al por menor, entre otros el uso para cafetería y fonde, certificado
que fue utilizado para tramitar el Av¡so para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con
g¡ro de Bajo lmpacto Folio COAVAP2022-12-0500364010, Clave del establecimiento CO2022-12-
05N4V8400364010, de fecha 02 de diciembre de 2022, para el giro de cafeterías o fonda. ---:.-----

4. En materia de desarrollo urbano, el establec¡miento denunciado se trata de una cervecería-bar
denominado 'BEER CENTER", act¡vidades que no están permit¡das conforme a la zonificación
apl¡cable, aunado a que el responsable no presentó Certificado de Uso del Suelo que acredite Ia
actividad como permit¡da.

5. Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de
México, realizar vis¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), e imponer las
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medidas de segur¡dad y sanciones que conforme a derecho corresponda, toda vez que el uso de
suelo que se ejerce es la venta de bebidas alcohólicas y cerveza el cual se encuentra proh¡bido en la
zoniticac¡ón aplicable al predio investigado, de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano v¡gente en Coyoacán, informando a esta Entidad el resultado de actuac¡ón. --:--

6. Corresponde a la Dirección General de Gob¡erno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán,
substanciar el proced¡miento de verificación en mater¡a de establecimiento mercantil (legal
func¡onamiento), que se haya iniciado para el sitio de denuncia e imponer las sanciones procedentes,
cons¡derando la clausura del establec¡m¡ento, atendiendo a los hechos vert¡dos en la presente.------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expueslo, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se: ---------------

,-.-------.-. R E S U E LV E

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de i/éxico. --------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, asÍ como a la Dirección General
del lnstituto de Venficación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México y la Dirección General de Gobierno y
Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía Coyoacán, para los fines prec¡sados en el apartado que antecede.--..------

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

"*

arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----
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